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ACTA Nº 03-2021 EXTRAORDINARIA 
Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a las siete 
horas del día dieciséis de enero de dos mil veintiuno, los señores miembros del Co sejo 
Directivo: General de Brigada Juan de Jesús Guzmán Morales, Presidente; Coronel lnf. DEM 
Mario Adalberto Figueroa Cárcamo, Vice-presidente; Capitán de Fragata DEMN Franf isco 
Yohalmo de Jesús Mejía Martínez, Secretario; Capitán y Doctor Carlos Manuel Crleto 
Godoy, Primer Vocal y Coronel PA DEM Abel Eduardo Alvarenga Sánchez, Segundo Vocal. 
COMPROBADO EL QUÓRUM SE IN ICIA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 16ENE02 

l. LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
El Sr. Gerente General presentó agenda de trabajo. 
Acuerdo Nº 1 
El Consejo Directivo da lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo. 

11. LECTURA DE ACTA Nº 02-2021 
Se dio lectura al Acta Nº 02-2021 se resuelve: 
Acuerdo Nº 2 
El Consejo Directivo aprueba el Acta Nº 02-2021. 

111. DETALLE DE EROGACIONES QUE.PASAN DE US$ 6,000.00, PERÍODO DEL 0

1
1 AL 

15ENE021,  PARA SU AUTORIZACION. 
El Señor Gerente General so l ic itó autorización al Consejo Directivo para real izar 

::���c�oe�:�e ��;u�ºn�:�pasan de US$ 6,000 .00, período de l 01 al 1 5  de enero del 
1

021 ,  

-'ºº" •• 

' � 
o; 
� 
o 
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PROVEEDORES CONCEPTO VALOR us $ 

COMPRAS COMERCIALES 1  
$ 

1  CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES 28,57¡6.72 
$ 

1 CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES 40,77¡8.60 
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 

J 6,80¡1.19 
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 28,58!3.93 
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 

,1 25,73,6.31 
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 9,S*.03 
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 29,7si4.sg 
Total de Compras Comerciales U S $  $  169,74�.37 
FONDO DE APOYO AL COSAM 
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 14,08 �-ºº 
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 27,92p.oo 
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 6,39 .30 
Total de Pagos del Fondo Apoyo al COSAM 

US$ $ 
.! 

Proveedores Fondo CEFAFA 
48,39�.30 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
PAGO DE PROVEEDORES Total de p $ 8,47 i,00 roveedores Fondo CEF AF A 

!fOTA CQNFIDf;,NCI . . uss s contiene info . Al. la información . 8,47 >.OoJ retenció - �ación confidencia/ contenida en este do do n, d1fus1ón, distribución Y �olo PUade ser utilizad cumento o correo eleclró , . . 
cumento, favor reenviarlo o eir:P•� total o parcia/ de es� �°c:d,ª persona, entidad o ���ar!g•nado en el CENTRO FARM ue o a su remitente borr . memo o su información ,a.ª. la cual eslá diri i . ACEUTICQ DE ./ 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

GASTOS DE OPERACIÓN 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO IVA $ 21,316.92 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO RETENCION RENTA $ 16,556.56 

Total de Gastos de Operación us $ $ 37,873.48 

TOTAL DE PAGOS GENERALES us $ $ 264,490.15 

Acuerdo Nº 3 

El Consejo Directivo acuerda aprobar los pagos mayores a US$ 6,000.00 
correspondientes al período del 01 al 1 5  de enero del 2021 .  

IV. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE GERENTE COMERCIAL 
El Sr. Gerente Administrativo presentó al Consejo Directivo la propuesta de 

contratación para cubrir la plaza de Gerente Comercial, la cual estaba conformada según 
detalle siguiente: 

A. BASE LEGAL 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO: CAPITULO 11 

PLAZA CON CARÁCTER PERMANENTE 
Art. 9. Literal C- Es constituido por trabajadores que desempeñan labores que por su 
naturaleza se consideran de carácter permanente, en virtud de contratos individuales de 
trabajo. 

B. CONSIDERACIONES 
Se requiere contratar: (01) Gerente Comercial. Esta necesidad nace por la 

terminación de la relación laboral con la Licenciada f<enia Xócñitl Avelar SanTcls, quien fungió 
en el cargo de Gerente Comercial, hasta el 31 de diciembre de 2020. 

C. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

1 .  La Gerencia General, requiere la contratación de una (01)  persona para 
ejercer la función como Gerente Comercial, con un sueldo mensual de US$ 1 ,850.00.  
Perfil del puesto: Licenciaturas de las Ciencias Económicas y Empresariales, Química y 
Farmacia e ingenierías aplicables, preferiblemente con Maestría en Administración de 
Empresas, Mercadeo y/o afines Experiencia para el Cargo: De 3 a 5 años a nivel gerencial 
en el ramo de comercialización. 

Nombre candidato Evaluación Global 

Otro Efrain'Varela Tiznaao 10 

Ana ArelV-Sigüenza de Slgüenza 8.8 

Atlacatl Fernánaez Pine'::ra 8.7 

MauFicio Rivera Montes 8.6 

D. CONCLUSIÓN 
El contar con un Gerente en el área Comercial agiliza el cumplimiento de los 

objetivos de la Institución y la implementación de la metodología de trabajo es necesaria 
para continuar con la operación comercial de la institución, siendo el área comercial de gran 
importancia para el CEFAFA se hace necesaria la contratación de la plaza anteriormente 
presentada. 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

E. RECOMENDACIONES Se somete a consideración del Honorable Consejo Directivo lo siguiente: 1 .  Autorizar la contratación de la Sra. Ana Arely Sigüenza de Sigüenza para desempeñar el cargo de Gerente Comercial, de acuerdo a los comentarios emitido por Gerente General, Jefe de Talento Humano y Coordinador de Seguridad, y en base las evaluaciones, pruebas y entrevistas realizadas, por un salario mensual de US$ 1 ,850.00 2. Autorización para que al candidato seleccionado se le realice la pr eba pertinente antes de iniciar a laborar y de ser aceptable se presente a trabajar entregan o la documentación requerida al Departamento de Talento Humano. 3. Autorizar que el Sr. Gerente General informe mediante memoránd m al Departamento de Talento Humano, cinco días antes de cumplir el período de prueba, si la persona contratada cumple o no con las expectativas del puesto de trabajo, manifesta do si puede continuar laborando con CEFAFA. 4. Autorizar para que, de no ser contratada esta opción en la plaza de Ge ente Comercial, se inicie con un nuevo proceso de reclutamiento y selección. 
Acuerdo Nº 4 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: a. Autorizada la contratación de la Sra. <Ana Arely Sigüenza de Sigüenza para desempeñar el cargo de Gerente Comercial, de acuerdo a los comentarios emitido por Gerente General, Jefe de Talento Humano y Coordinador de Seguridad, y en base � las evaluaciones, pruebas y entrevistas realizadas, por un salario mensual de US$ 1 ,850.00J  b. Autorizado que a la candidata seleccionada se le realice la prueba pertinente éjmtes de iniciar a laborar y de ser aceptable se presente a trabajar entregando la documentf ción requerida al Departamento de Talento Humano. l. c. Se encomienda al Señor Gerente General, que informe mediante memoránd�m al Departamento de Talento Humano, cinco días antes de cumplir el período de prueba�¡_si la persona contratada cumple o no con las expectativas del puesto de trabajo, manifestanltlo si puede continuar laborando con CEFAFA. d. Autorizado que, de no ser contratada esta opción en la plaza de Ge ente Comercial, se inicie con un nuevo proceso de reclutamiento y selección. 

V. SITUACIÓN ACTUAL DE LA GERENCIA DE PRODUCCIÓN Y LAS 
PROYECCIONES A FUTURO La Sra. Gerente de Producción presentó al Consejo Directivo el informe de la situ ción actual de la Gerencia de Producción y las proyecciones a futuro, el cual estaba confor ado según detalle siguiente :  
A. ANTECEDENTES 1 .  En el año 2019 se aprobó la incorporación de una Gerencia de Producción a la estructura organizativa del CEFAFA para el año 2020, según Acuerdo Nº 1 O del Acla Nº 66 de fecha 30OCT019 .  Con base en el P lan Estratégico 2018-2028. 2. Habiéndose construido un laboratorio farmacéutico de gases medicinales en las instalaciones del HMC, desde el mes de Octubre del 2019 se está produciendo g�ses medicinales (oxígeno) para el Sistema de Sanidad M i l itar. 1  

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA �RMADA 
contie,:ie inf�rmación confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, tualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o documento, favor reenviarlo o entreguelo a su remitente y borrarte inmediatamente. � !
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3. La Gerencia de Producción autorizada, tiene como función: organizar, integrar, 
dirigir y controlar las operaciones de las diferentes áreas de producción del Centro 
Farmacéutico de la Fuerza Armada, garantizando el cumplimiento de los planes de 
producción, con un eficiente manejo de recursos y dentro de los estándares de productividad 
y calidad establecidos. 

B. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL Y PROYECCIONES 

1 .  Gerencia de Producción aprobada en la estructura organizativa del CEFAFA 
para el año 2020. 

!•"""" ,�oo,c,1 
---------- 

¡EPARTAMENTO DE GASEl MEDICOS , 
�----- 

1 DEPARTAMENTO DE 1 ¡'QUIDOS V SEMISOLIDOS 
--�-----·- --- � 1 DEPARTAr,1ENTO DE 1 ' ltNESTIGACION V DESARROLLO 

- ----------- 

1 '°''" 1 
--- -- ------ ----- 

1 
DEPARTAMENTO DE 1 SOLIDOS 

�----------' 

1 DEPARTAr.1ENTO DE 1 r.1ANTENIMIENTO 
, ____., 

Con referencia a la estructura aprobada, se ha determinado que no se encuentra 
acorde a la naturaleza de las actividades específicas de producción de gases medicinales y 
medicamentos. Por lo que se propone una nueva organización con la función siguiente: 
Dirigir y controlar las operaciones de los diferentes establecimientos de producción 
del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, garantizando el cumplimiento de los 
planes de producción, con un eficiente manejo de recursos y dentro de los estándares 
de productividad y calidad establecidos. 

rERErlCIA DE PRODUCCION1 
-- --------- 

1 REGENC>A , RWS TRO 1 
-----�----- 

1  LAROR, TOR10 1 
FARf1ACEUTICO OE GASES 

r1E01CIIJALES 

LABORATORIO 

FARMActunco 

1 AREA OE PROOUWOrl 1 
-------- 

�REA DE AUOAW<M1 e•n, 
------ ---- 

¡ AREA DE mmmrnEIHO 1 
- ---- ----- 

IAREA DE ASEGURArN::rno I 
DE LA CALIDAD 

-------�---- 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrar1o inmediatamente. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA -�- 
2. La Gerencia de Producción se encuentra en proceso de elaboraci�� 1e la normativa y documentación técnica necesaria para su funcionamiento y su reestructura orgánica. Se estima terminar la elaboración de la normativa necesaria para el funcionamiento e la Gerencia de Producción, incluyendo su reestructura orgánica, en los próximos 30 días 
3. En el Laboratorio Farmacéutico de Gases Medicinales, se contaba co dos generadores de oxígeno medicinal conectados directamente al sistema de distribució del Hospital Militar, pero con capacidad limitada de llenado de cilindros. Con la experi ncia ganada durante la pandemia, se determinó la necesidad de adquirir un tercer gener�dor, para aumentar la capacidad de abastecimiento, el cual ya fue recibido y est¡ en funcionamiento. Con la puesta en marcha del nuevo Generador de Oxígeno se incrementó la capacidad de producción para abastecer al Hospital Militar y aumentar el llenado de cilindros a �tras dependencias de la Fuerza Armada, por lo que está proyectada la adquisición de un j�evo compresor para llenado de cilindros y otros accesorios para aumentar la capacidald de llenado por unidad de tiempo, a efecto de tener capacidad de comercialización. 4. El laboratorio cuenta con Regente nombrado, con el trámite de inscripción en proceso de autorización ante la Dirección Nacional de Medicamentos (DNM). 1  Se espera finalizar el trámite de cambio de Titular y del Regente del Labor1torio Farmacéutico de Gases Medicinales ante la DNM en el transcurso del presente mes, si i no hay observaciones. 5. El laboratorio no cuenta con Buenas Prácticas de Manufactura (IBPM) certificadas por la DNM, se está en proceso de construcción de las áreas necesarias para la ampliación de la capacidad de producción; se elaborarán los documentos técpicos necesarios (procedimientos) y posteriormente se solicitará la certificación de las BPM. 1  Para solicitar la inspección de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) ante la DNry'l, es necesario finalizar la construcción de las áreas que fueron autorizadas, lo que se esper¡a en los próximos 90 días hábi les , si no hay inconvenientes, ya que solo hay 2 perspnas trabajando, además de elaborar los procedimientos técnicos necesarios en 120 días háfiles, si no hay observaciones. \ 6. Actualmente se produce solamente para abastecer al Hosp ital Mil itar Centl ral Y 

el llenado de cilindros a otras dependencias de Sanidad Militar. Además del abastecimiento del Oxígeno Medicinal a las dependencias de Sanidad Milit1r, se ha proyectado la comercialización de dicho producto. 7. No se cuenta con el registro sanitario del Oxígeno Medicinal. Se debe iniciar con el trámite de registro sanitario del Oxígeno Medicinal ,  preparan ;  o la documentación técnica que se requiere para tal efecto, por parte del Regente y personal técnico del laboratorio, para lo cual se estima un tiempo de 120 días hábiles , si noJ hay observaciones; posteriormente es necesaria la inscripción de un Profesional Responsaple y Apoderado para el respectivo registro sanitario ante la DNM, lo cual tarda 80 días hábills, si no hay observaciones . 8. Según la tabla sa laria l aprobada para el año 2021 ,  _se cuenta con 24 pi zas , de las cuales se encuentran contratadas actualmente: 
• 1 Gerente de Producción y Control de Calidad 
• 1 Jefe de Producción de Gases Médicos 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA A�MADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, Jualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mr1 

nsaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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•  3  Técnico de Gases Médicos 

• 1 Regente de Laboratorio de Gases Médicos 

Es necesaria la contratación de un Técnico de Gases Médicos, cuya plaza fue 
presupuestada para el presente ejercicio, para completar los turnos de servicio y que el Jefe 
de Gases Médicos esté presente durante las horas hábiles para la supervisión y control de 
las actividades en el laboratorio, además de elaborar la documentación técnica que le 
corresponde. Posteriormente se necesitarán tres Técnicos de Gases Médicos para las áreas 
de Mantenimiento, Almacenamiento y Aseguramiento de la Calidad. 

Se proyecta consolidar el funcionamiento del Laboratorio Farmacéutico de Gases 
Medicinales en el transcurso del presente año, listo para la comercialización. 

Se proyecta iniciar los trámites en el año 2022, para establecer, a través de adquisición o 
construcción, un Laboratorio Farmacéutico. 

C. NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS 

Para llevar a cabo las propuestas y proyecciones antes detalladas, es necesario 
adquirir o tramitar los bienes y servicios siguientes: 

• Contratación de un Técnico de Gases Médicos a la brevedad posible. 

• Contratación de tres Técnicos de Gases Médicos (en su oportunidad). 

• Compresor de llenado de cil indros y sus accesorios. 

• Cil indros de diferentes capacidades. 

• Lectores de códigos de barras inalámbricos. 

• Equipo de seguridad industrial (botiquín, zapatos con cubos, cascos, lentes 
protectores, fajas o cinturones de seguridad, carretillas, herramientas diversas, etc.). 

• Pago de la Licencia de Funcionamiento Anual del Laboratorio Farmacéutico de 
Gases Medicinales $350.00 (DNM) durante el primer trimestre de cada año. 

• Inscripción de Poderes para registros sanitarios ante la DNM (Profesional 
Responsable y Apoderado) $25.00 cada uno. 

• Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura $25.00. 

• Auditoría de Buenas Prácticas de Almacenamiento y Distribución $200.00. 
• Pago de Trámite de Registro del Oxígeno Medicinal Gaseoso CEFAFA Premium 

Plus $300.00 (en su oportunidad al inicio del trámite de registro). 

• Pago del Derecho por Fabricación de Producto Farmacéutico $52.00 (en su 
oportunidad). 

• Pago del Derecho Anual de Comercialización de Producto Farmacéutico Nacional 
$50.00 (en su oportunidad). 

• Bibliografía oficial para producción farmacéutica y de gases medicinales .  

D. PLANOS DEL LABORATORIO FARMACÉUTICO DE GASES MEDICINALES 

Se presentó el Plano General del Laboratorio Farmacéutico de Gases Medicinales ,  
detallando las áreas de la planta de energía de emergencia, almacenamiento de cil indros , 
control de ca l idad, generadores de producción de ox ígeno . 
Además, se presentó el p lano de un área de almacenamiento que se requiere construir para 
dar cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) ante la DNM. 

NOTA CONFIDENCIAL: la infonnación contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
E. CONCLUSIONES . .,.� •·i De acuerdo a lo expuesto, se concluye lo siguiente: 1 .  S e  debe propiciar, a medida que se desarrollen las actividades operati as y administrativas de la Gerencia de Producción, la incorporación de la normati I  a y herramientas necesarias para su correcto funcionamiento. 2. Una vez se completen los requerimientos citados, se podrá planificar una producción más acorde a las necesidades actuales de gases medicinales para el Siste a de Sanidad Militar, y además efectuar su comercialización. 
F. RECOMENDACIONES Se recomienda al Honorable Consejo Directivo lo siguiente: 1 .  Autorizar la modificativa de la estructura y función de la Gerenci de Producción según propuesta. 2. Autorizar el trámite al MDN para que autorice la construcción de las áre1s de almacenamiento en zona verde de HMC. 3. Autorizar que se inicien los procesos de adquisición de los equipos, accesorios y bibliografía necesaria. ¡  4. Encomendar al Gerente General para que gire instrucciones a la Gerente de Producción y a la Jefe del Departamento de Planificación, a fin de que se incorpo1re la normativa necesaria para el correcto funcionamiento de la Gerencia de Producción. 5. Autorizar el inicio de los trámites ante la DNM para la certificación de las PM y la inscripción del Profesional Responsable y Apoderado para el registro del Oxí eno Medicinal Gaseoso. 
Acuerdo Nº 5 El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 1 .  Autorizada la modificativa de la estructura y función de la Gerencia de Produ , ción según lo presentado. l 2. Encomienda a la Gerencia General continuar evaluando las áreas par el almacenamiento, a utilizar por el Laboratorio Farmacéutico de Gases Medicinales y ltego someterlo a aprobación de este Consejo Directivo. 
3. Autorizado que se inicien los procesos de adquisición de los equipos, accesorios y bibliografía necesaria. 4. Encomienda al Gerente General para que gire instrucciones a la Gerente de Producción y a la Jefe del Departamento de Planificación, a fin de que se incorpo�1e la normativa necesar ia para el correcto funcionamiento de la Gerencia de Producción . 
5 . Autorizado el in icio de los trámites ante la DNM para la certificación de las BP y la inscr ipción del Profesiona l Responsab le y Apoderado para el registro del Ox ígeno Medi inal Gaseoso. 

VI. AVANCE 0,EL DESARROLLO DE SICOFAR-WEB, PERÍODO 04DIC020 - 1 5 E N  021 El Sr. Jefe de Tecnología y Sistemas presentó al Consejo Directivo el avance� de l desarrollo del Sistema Integral de Control Farmacéutico (S ICOFAR) para el periodo comprendido del 04D IC020 - 15ENE02 1 ,  el cual estaba conformado según detalle siguiepte: 
NOTA CONFIDENCIAL: La información conlenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA AflMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona. entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cLalquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este m�nsaje o 
documento, favor reenviarlo o enlréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. ,,_ .._ L 
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A. 

B. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 08OCT020 - 15ENE021 

;r- Actividad 
Fecha 

Inicio Fin 

1 Inicio del proyecto 08OCT 08OCT 
2 'Primer producto: Fase de análisis y desarrollo 08OCT 14ENE 

3 Instalación en lugares de trabajo 08OCT 09OCT 

4 1  Determinación de requerimientos y diseño de la 
12OCT 30OCT 

solución propuesta 

5 Recolección de información 12OCT 12ENE 
6 Visita a sucursales {Matriz-Despensa HMC) 19OCT 23OCT 
7 Visita a Oficinas Centrales 19OCT 23OCT 
8 Desarrollo de la documentación de Análisis v Disel'\o 26OCT 14ENE 

9 Roles, Perfiles y Usuarios de cada módulo. 26OCT 27OCT 

10 Generación de solvencia de créditos 27OCT 30OCT 
-- - -- - ---- ------ ---·- ----- --- 

11 Registro de Entradas y Salidas de personal 26OCT 30OCT 
12 Observaciones L Ajustes 122r módulo según TDR 03NOV 27NOV 
13 Elaboración de documento Etapa No 1 09NOV 13NOV 

CRONOGRAMA GENERAL 

··-,,;.- 
!nido: OIOCT020 s.manas Fin: O!IAIIIID21 

Fase No At1ivlded 
1 2 3 • s 6 7 8 9 10 11 12 13 - 23 :M 25 26 - "· 

1 Inicio del proyecto 

2 Primer producto: Fase de análisis y desarrollo 
' 

3 lnst�lacAón en lus:iresde tr.JbaJo 

4 neterrnmaetcn de reeuenrmentos vdtseño de la solución croouesta 

.. 5 Recoleocfón de Información 
d 

6 Visita a sucursales (Matriz-Despensa HMC) 
z 

f 
7 Visita a Oficinas Centrales 

8 Desarrollo de la dorumentaclón de Anlillslsv Diseño 

9 Roles, Perftles v U5uarlos de cada módulo. 

10 Generación de solvencia de créditos 

11 Registro de Entradas y Salidas de personal 

12 Cuadro cornpar,tlvo de ahmes se,nin lOR 

13 Elaboración de documento Etapa No 1 

Semana 1: 12 - 160CT 

Semana 13: 1 1 E N E - 1 5 E N E  

C. ENTREGA DE ETAPA Nº 1 

1 .  Documento "Determinación de Requerimientos y Diseño de la Solución 
Propuesta". 

2. Para la etapa 1 se han invertido 1 2  semanas. Se habían propuesto 2 a 4 

semanas. 

3. Entre las causas identificadas del retraso: 

o Documentos de análisis y diseño del 2018 .  

o  Complejidad de los módulos desarrollados. 

o Las áreas generaron nuevos requerimientos y modificación a los existentes. 

o Cambios estructurales en los módulos de tesorería y contabilidad. 

o Entrega de requerimientos posterior a las fechas solicitadas. 

NOTA CONFIDENCIAL: La infom,ación contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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EVALUACION DEL MÓDULO DE COMPRAS 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Compras Comerciales 

Inventario - Control de Inventario 

Facturación 

Auxiliar de Créditos 

Auxiliar de Tesorería 

Auxiliar de Contabilidad 

Compras Institucionales 

Total% Proyecto 

69,83% 

76,96% 

38,70% 

60,08% 

13,75% 

0,00% 

0,00% 

37,05% 

*75,83% 

•85,00% 

63,89% 

·67,22% 

50,00% 

20,00% 

0,00% 

51,71% 

■ 

Nota: El Departamento de Tecnologia y Sistema del CEFAFA, completara la 

funcionalidad de los módulos para llegar al porcentaje del TDR. 

E. PUNTOS DE FUNCION POR MODULO 

1 Compras comerciales 32 o o 

2 Inventario 20 1 5% 

3 Facturación 29 7 24% 

4 Créditos 35 o o 

5 Tesoreria 19 18 95% 

6 Contabilidad 6 73 

7 Com ras Institucionales o 28 

F. PROPUESTA DE INFOLOGIC S.A. DE C.V. 

1 .  

2. 

3. 

contabilidad. 

4. Excluir el Módulo de Contabilidad y Compras Institucionales de las etapas de 
desarrollo e implementación. 

G. PROPUESTA DESARROLLO 9 MESES 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA AfMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, a.Jalquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este m nsaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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La presente propuesta, contempla el desarrollo del SICOFAR-WEB descartando Contabilidad y Compras Institucionales. 
En paralelo al producto 2 y 3 se realizarán Manuales v Reportes para que en Producto 4, se lltilice el tiempo para la 
Implementación y Capacitación. 

r ;.4ffii@Wi¼Hh3WE!fdt&!t-M!&I 
Primer Producto 

Análisis y Determinación de Requerimientos - Diseño de la Solución 
Propuesta 

Segundo Producto 
Entrega Funcional de Módulo Compras Comerciales, Inventarlo, 
Facturación y Auxiliar de Créditos 
Pruebas y Validación oon Usuarios 

Tercer Producto 
Entrega Funcional de Módulo Auxiliar de Tesorería 
Pruebas y Valldaclón oon Usuarios 

Cuarto Producto 
Documentación (Usuario Final, Administrador, Técnico e Instalación y 

Configuración) 
Capacitación (100 personas y 3 informáticos) 
Implementación (Oficinas y Sucursales) 
Reportes de Producto 2 (20 a definir) 
Reportes de Producto 3 ( 15 a definir) 

8/10/2020 - 15/01/2021 
(3 meses, 1 Semana) 

18/01/2021 - 16/04/2021 
{2 meses, 3 Semana) 

19/04/2021-18/06/2021 
(2 meses) 

21/06/2021-16/07 /2021 
{1 mes) 

H. RECOMENDACIONES 

1 .  Darse por enterado sobre el avance mensual del desarrollo del Sistema 
Integral de Control Farmacéutico SICOFAR. 

2. Autorizar los cambios contractuales propuestos por la empresa INFOLOGIC 
S.A. DE C.V., para continuar con el desarrollo de la Fase I de SICOFAR-WEB. 

Acuerdo Nº 6 

El Consejo Directivo se dio por enterado sobre el avance mensual del desarrollo del 

Sistema Integral de Control Farmacéutico SICOFAR y acuerda lo siguiente: 

Encomienda a la Gerencia General que se evalúe el contrato INFOLOGIC S.A. DE 

C.V. ,  conforme a la LACAP. 

VII. INF-OBM,�.J.:lE VENIAS "HUGO APP" 

El Sr. Gerente General presentó al Consejo Directivo el 4nfor:me de las ventas 
- realizadas por la aplicación 1HUGO APP, correspondiente al período de 23NOV020- 

14ENE021 ,  el cual estaba conformado según detalle siguiente: 

A. CONSIDERANDOS 

1 .  Inicio de operaciones el 23 de noviembre del 2020. 

2. Cantidad de productos ingresados: 358 (Medicamentos de venta libre y 

conveniencia) 

3. Sucursales con HUGO APP: 

a. Matriz público 

b. Santa Tecla (en lugar de Sucursal Paseo) 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo eleclrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compafiía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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c. Santa Ana 

d. Soyapango 

e. San Miguel Regional 

4. En base a que se seleccionaron los productos: 

a. Demanda (Los 500 más vendidos) 

b. Alta rentabilidad 

c. Productos de conveniencia (no se necesitan permisos para publ i car 
en internet) 

5. Cantidad de órdenes despachadas del 23 de noviembre a la fecha: 13 �  
pedidos. 

B. {Detalle de despachos por sucursal Del 23NOV020- 14ENE021 

SUCURSAL CANTIDAD CON COMISIÓN (12%) SIN COMISIÓN (12%) 

Sucursal Matriz 105 $1,108.96 $975.89 

Santa Tecla 16 $78.34 $68.93 

SMR 4 $41.78 $36.77 

Santa Ana 4 $26.92 $23.69 

Soyapango 3 $32 .16 $28.30 

TOTALES 132 ,$1,288.16 $1;133.58� 

C. COBERTURA 

1 .  San Salvador (Suc. Santa Tecla y Matríz) 

2. San Miguel (HMR) 

3. Soyapango (Unicentro e llopango) 

4. Santa Ana (Plaza Bolcaña) 
(5 Sucursales) 

Medicamentos de venta libre: 244 

Productos de conveniencia: 1 1 4  

D. OBSERVACIONES 

- Por el momento en la HUGO APP no se permiten medicamentos qu � se 
despachen bajo receta médica, ya que la APP aún no tiene la opción de subir la receta 

1
para 

verificar el pedido. 

- Tiempo mínimo de contratación: 1 8  meses. 

- Según la demanda en las salas, se agregaran más productos a la APP. 

Acuerdo Nº 7 

El Consejo Directivo se dio por enterado del informe de las ventas realizadas por medio 
de la aplicación de HUGO APP, correspondiente al período de 23NOV020-14ENE021. 

1  
NOTA CQNFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, c�alquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mjnsaje o · 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. � � 
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PROPUESTA DE PRIMERA MODIFICATIVA AL CONTRATO Nº 166-CD Nº 
01/2020/CONSULTORÍA/LEGAL/CEFAFA, DENOMINADO SERVICIOS DE 
ASESORÍA LEGAL ESPECIALIZADA 

El Sr. Gerente de Adquisiciones presentó al Consejo Directivo la propuesta de la 
primera modificativa al contrato N° 166-CD N° 01/2020/CONSUL TORÍA/LEGAL/CEFAFA, 
denominado SERVICIOS DE ASESORÍA LEGAL ESPECIALIZADA, la cual estaba 
conformada según detalle siguiente: 

A. MARCO LEGAL 

Art. 83-A LACAP 
Cláusula decima séptima. Modificativas del contrato: Modificaciones de Común 
acuerdo entre las partes. 
Cláusula IV) FORMA DE PAGO Contrato Nº 4 1 .  

B. ANTECEDENTES 

1 .  Que en fecha 21DIC2020, fue suscrito el CONTRATO Nº 166-CO Nº 
01/2020/CONSUL TORÍA/LEGAL/CEFAFA, DENOMINADO "SERVICIOS DE ASESORÍA 
LEGAL ESPECIALIZADA" con la Sociedad Central Law El Salvador, LTDA. De C.V. 

2. Que en fecha 1 5  d e  enero de 2021 ,  se recibió por parte de la Sociedad 
Central Law El Salvador, L TOA. De C.V. en el cual expresa lo siguiente: 

3. En el cual manifiesta que con el propósito cumplir con las Especificaciones 
Técnicas siguientes solicita agregar o modificar el contrato lo siguiente: 

a. El Consultor o firma consultora deberá presentar ante los Tribunales 
competentes del Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, los comprobantes de 
reclamo como ,A;creeaor ae una entictact en proceso a�ancarrota segú"R el Capítulo 1 1  de la 
Ley de Bancarrota del referido Estado de Nueva York. El Consultor o firma consultora se 
obliga a proceder con dicha presentación antes de la fecha límite, establecida judicialmente 
como del 20 de enero de 2021 .  

b. El Consultor o firma consultora, deberá dar el debido seguimiento a la 
presentación del reclamo ante los (J'.r:ibunales com¡:,etent-es=tlel Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, por el m.e�ebrero de 20�1, a efectos de monitorear 
eventualidades que se pudiesen presentar durante el referido mes, en referencia al reclamo 
interpuesto en o antes del 20 de enero de 2021 .  

El administrador manifiesta mediante memorándum 47/2020 de fecha 15ENE2020 ,  
que "La presente modificación solicitada consiste en ampliar el servicio de asesoría 
especializada contratado, debido a que noseenconírernos en•la etapa Eie análisis de la 
información escrita y verbal recibida e intercambiada con la firma consultora contratada para 
br indarnos la asesoría en la recuperación de la !Aversión heeha por el GEFAFA en Notas 
Senion Av�aAea-HelElir:igs, S.A .  en enero 2019 .  Pero, el factor más importante de esta 
petición obedece a que el plazo límite para que los Acreedores de Notas puedan presentar 
reclamos e incorporarse en e.kgreceso:.:.:de:=:Ouiebra· Capitulo 1 1  al que se sometió Avianca 
�ing�en los tribunales de New York, USA finaliza el próx imo 20 de enero 2021 .  Siendo 
este uno de los temas abordados en la videoconferencia sostenida entre la consultora, sus 
representantes en Nueva York y el Administrador de Contrato en compañía de los demás 
miembros que conforman la comisión de recuperación de la referida Inversión. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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t l CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA ."1 .,/ 

., A;analizar las posibles alternativas para hacer el reclamo, y acorde a lo pla�1::J por la consultora, h e m o s  determinado q u e  el primer paso q u e  debemos de dar, s i n  escaíimar más tiempo, es el de incorporar a CEFAFA como acreedor afectado en el proces� de reclamación. Para e ll o ,  deberá de presentarse las diferentes pruebas de reclamación¡_  por parte de la consultora contratada, por ser la que contaría con nuestra representación en ste proceso, de acuerdo a los términos contenidos en el S u p l e m e n t o  Informativo para los Inversionistas Salvadoreños 8 . 3 7 5 %  Notas Senior con vencimiento en el año 2 0 2 0 .  Por lo tanto y en vista q u e  los servicios para presentar l a s  pruebas de reclamació de CEFAFA para WIANC'A ante la Corte de New York, no fueron contemplados e la contratación i n i ci a l ,  y a d e m á s ,  considerando a que la fecha de acceder al reclamo esta próxima a finalizar, como Administrador de Contrato solicito elevar esta peticióll de ampliación del m i s m o  ante el Honorable Consejo Directivo. Por lo anterior es factible, q u e  la modificativa solicitada sea realizada, por un m nto S E I S  M I L  S E T E C I E N T O S  OCHENTA CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS U N I  OS DE Á M E R I C A  ( U S $  6 , 7 8 0 . 0 0 )  con IVA. E Q U I V A L E N T E  AL ( 2 0 % ) ,  a  efecto de c u m p l i r  con las obligaciones contraídas antes del 2 0 E N E 2 0 2 0 ,  debido a q u e  es el plazo límite pa a la presentación de reclamos 
C. CONCLUSIÓN Siendo q u e  es imperante realizar la modificativa al CONTRATO N º  1 6 6 - C  I  N º  0 1 / 2 0 2 0 / C O N S U L  TORÍA/LEGAL/CEFAFA, D E N O M I N A D O  " S E R V I C I O S  DE A S E S 9 R Í A  LEGAL E S P E C I A LI ZA D A ",  a  efecto de presentar reclamaciones, para el proceso clasifiaado 2 0 1 1 3 3 .  1  Por lo tanto y en vista que los servicios para presentar las pruebas de reclama

1
ción de CEFAFA para AVIANGA ante la Corte de New York, no fueron contemplados ec la contratación i n i c i a l ,  y a d e más ,  considerando a que la fecha de acceder al reclamo esta 

próx ima a finalizar , como Administrador de Contrato solicitó elevar esta petición de a m p l i a c i ó n  del m i s m o  ante el H o n o r a b l e  Consejo Directivo. 
Por lo anterior el admin istrador de contrato manifiesta que es factible autoriz · r la modificativa en cuanto a la amp l iac ión  del servicio contratado, por un monto S E IS M I L  

SETECIENTOS OCHENTA CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS U N IDOS  DE 
ÁMERICA (US$ 6,780.00) con IVA. EQU IVALENTE AL ( 2 0 % ) ,  a  efecto qu e  la contra ada 
haga la presentación de la reclamación a nombre de CEFAFA ante el juez competente . 

D. RECOMENDACIONES 

Por lo antes expuesto se recomienda al Ho n o r a b l e  Consejo Directivo lo s i gu i •  nte: 
1 .  Autoriz?r la modificativa número uno al CONTRATO Nº  166-Cq �º 

01/2020/CONSUL TORIA/LEGAL/CEFAFA ,  D E N O M I N A D O  "S E R V I C I O S  DE A SES<j)R I A  
LEGAL ESPECIALIZADA" a favor de la sociedad Central Law El S a l v a d o r ,  L  TOA; De e.y. el 
cual asciende a monto de SEIS MIL SETEC IEN T O S  O C H E N T A  C O N  0 0 / 1 0 0  DOLARE$ DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA ($6 ,780 . 0 0) con IVA. EQU I V A L ENT E  AL (20%1) de l  
monto total del contrato. l )0\ 

2. Autorizar se modifique el alcance de los servicios lega les debiéndose i I  cluir  � lo s igu i e n t e : 
a. La firma consultora deberá presentar ante los Tribuna les competintes 

del Estado de Nueva York, Estados Un i d os de América, los comprobantes de reclamo qomo NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA I\RMADA contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia .ª. la cual está di�igido. Si no es el �estinatario ªl:'torizado, ¡ualq.uler retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. S1 por error recibe este m nsa¡e o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. �� 
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Acreedor de una entidad en proceso de Bancarrota según el Capítulo 1 1  de la Ley de 
Bancarrota del referido Estado de Nueva York. El Consultor o firma consultora se obliga a 
proceder con dicha presentación antes de la fecha límite, establecida judicialmente como del 
20 de enero de 2021 .  

b. La firma consultora, deberá dar el debido seguimiento a la presentación 
del reclamo ante los Tribunales competentes del Estado de Nueva York, Estados Unidos de 
América, por el mes de febrero de 2021 ,  a  efectos de monitorear eventualidades que se 
pudiesen presentar durante el referido mes, en referencia al reclamo interpuesto en o antes 
del 20 de enero de 2021 .  

3. Autorizar Como parte de la modificación del incremento al monto del 
Contrato, la ampliación de los montos de las Fianzas de Garantía de Cumplimiento de 
Contrato, equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total de la modificativa de 
contrato y Garantía de buen servicio por el 10% del monto total del contrato. 

Acuerdo Nº 8 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
a. Autorizada la modificativa número uno al CONTRATO Nº 166-CD Nº 

01/2020/CONSUL TORÍA/LEGAL/CEFAFA, denominado SERVICIOS DE ASESORÍA LEGAL 
ESPECIALIZADA a favor de la sociedad Central Law El Salvador, L TOA. De C .V.,  el cual 
asciende a monto de SEIS MIL  SETECIENTOS OCHENTA CON 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (US$ 6,780.00) con IVA, equivalente al (20%) del monto 
total del contrato. 

b. Autorizado que se modifique el alcance de los servicios legales debiéndose incluir 
lo siguiente: 

1 )  La firma consultora deberá presentar ante las instancias competentes del 
Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, los comprobantes de reclamo como 
Acreedor de una entidad en proceso de Bancarrota según el Cap ítulo 1 1  de la Ley de 
Bancarrota del referido Estado de Nueva York. El Consultor o firma consultora se obliga a 
proceder con dicha presentación antes de la fecha límite, establecida judicialmente como del 
20 de enero de 2021 .  

2) La firma consultora, deberá dar el debido seguimiento a la presentación del 
reclamo ante los Tribunales competentes del Estado de Nueva York, Estados Unidos de 
América, por el mes de febrero de 2021 ,  a  efectos de monitorear eventualidades que se 
pudiesen presentar durante el referido mes ,  en referencia al reclamo interpuesto en o antes 
del 20 de enero de 2021 .  

c. Autorizada la ampliación de los montos de las Fianzas de Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total de la 
modificativa de contrato y Garantía de buen servicio por el 10% del monto total del contrato, 
como parte de la modificación del incremento al monto del Contrato. 

IX. PUNTOS VARIOS 

1 .  Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 43 de fecha 
15ENE021 ,  procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual hace referencia al 
proceso de Concurso Público Nº 02/2020/CARPETAS TÉCNICAS/REMODELACIÓN/ 

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información confidencial y solo puede ser utillzada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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��cu::�LE:::::Fd:�::::�:::,::ci�: �eus::�c:::eMe�a::,ació: d�· ::� etas 

técnicas para la remodelación de Sucursales Matriz, llopango, San Miguel Regional y E!tado 
Mayor del CEFAFA", informando lo siguiente: 

a. Que en memorándum Nº 1 1 3 2  de fecha 19NOV020 en el cual se solicita a la 
aprobación de bases para concurso público el público Nº 02/2020/CARPETAS TÉCNI ,  AS/ 
REMODELACIÓN/SUCURSALES/CEFAFA, así como autorización para el nombramien o de 
administradores de contrato titular y suplente, por error el nombre de la administradora t tular 
fue Arquitecto Ana Cecilia Águila Chicas, Jefe del Departamento de Servicios Gene ales, 
siendo lo correcto Arquitecto Cecilia Margarita Beatriz Águila Chicas, Jefe del Departa ento 
de Servicios Generales. 

b. Que la Jefatura del Departamento de Asuntos Regulatorios solicitó a esta 
Gerencia en memorándum Nº 008 de fecha 1 1  DIC021 nombrar a la Licenciada Teresi a de 
Jesús Calderón Funes, como representante de ese Departamento en la Cor11isión 
Evaluadora de Ofertas, en sustitución del Licenciado Boris lván Enrique Gálvez Pineda quien 
había sido nombrado en acta de Consejo Directivo Nº 66 acuerdo Nº 9 de fecha 24NOV020 
quien actualmente se desempeña como Jefe del Departamento de Recursos Humanos. 

c. Que la Técnico representante de la Gerencia de Adquisiciones nombrada para formar parte de la Comisión Evaluadora de Ofertas, autorizado en acta de Consejo Dirjctivo 
Nº 66 acuerdo Nº 9 de fecha 24NOV020 era la Ingeniero Patricia Guadalupe Marroquín ,  por 
lo que actualmente está Gerencia ha delegado la continuidad del proceso a la Licenciada 
Juana Esperanza Olivar González. 1  Por lo anteriormente expuesto sobre el proceso de Concurso Público� Nº  02/2020/CARPETAS TÉCNICAS/ REM ODELAC I Ó N/ SUCURSALES/CEFAFA denomi ada "Contratación de servicios de e laboración de carpetas técnicas para la remodelació de Sucursales Matriz, llopango ,  San M iguel Regional y Estado Mayor del CEFAFA", y en u�o de 
las facultades legales establecidas en el Art. 1 7  de La Ley de Adquisiciones y Contratacipnes 
de la Administración Pública (LACAP) y a los considerandos anteriores ,  respetuosamenle se 
solicita lo siguiente :  

a .  Autorizar la corrección del nombre de la administradora de contrato titular Arquitecto Cecil ia Margarita Beatriz Águ i la Chicas ,  jefe del Departamento de SerJ]icios Generales. 
b. Autorizar el nombram iento de la Licenciada Teresita de Jesús Calderón F nes ,  como representante del Departamento de Asuntos Regulatorios para formar parte qe la Comisión Evaluadora de Ofertas en sustitución del Licenciado Boris lván Enrique Gf lvez Pineda. I, 
c. Autorizar el nombram iento de la Licenciada Juana Esperanza Olivar Gonzá lez, Técnico de Adquisiciones .  
Acuerdo Nº 9 

El Consejo Directivo se dio por enterado y en uso de las facultades le ales establecidas en el Art. 1 7  de La Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la Administra! ción Pública (LACAP) y a los cons iderandos del proceso de Concurso Público Nº  02/2020/CARPETAS TÉCN ICAS/REMODELACIÓN/ SUCURSALES/CEFAFA d e n o m i f a d a  "Contratación de serv icios de elaboración de carpetas técnicas para la remode lació� de 1  
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona. entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, qualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este m nsaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. � � 
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Sucursales Matriz, llopango, San Miguel Regional y Estado Mayor del CEFAFA", acuerda lo 
siguiente: 

a. Autorizada la corrección del nombre de la administradora de contrato titular 
Arquitecto Cecilia Margarita Beatriz Águila Chicas, Jefe del Departamento de Servicios 
Generales. 

b. Autorizado el nombramiento de la Licenciada Teresita de Jesús Calderón Funes, 
como representante del Departamento de Asuntos Regulatorios para formar parte de la 
Comisión Evaluadora de Ofertas en sustitución del Licenciado Boris lván Enrique Gálvez 
Pineda. 

c. Autorizado el nombramiento de la Licenciada Juana Esperanza Olivar González, 
Técnico de Adquisiciones. 

2. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 76 de fecha 
15ENE021 ,  procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual hace referencia a los 
servicios de Adquisición de SERVICIO DE SEGUROS PARA LOS BIENES DEL CEFAFA" 
adjudicado a la SOCIEDAD SEGUROS E INVERSIONES, S.A. y S .I.S .A. mediante Contrato 
N° 41 derivado de la Libre Gestión CEFAFA Nº 15/2020, informando lo siguiente: 

En vista que los Administradores de Contratos autorizados por el Honorable Consejo 
Directivo para dicho proceso, Licda. ·Karen Dtaz y Lic. Roberto Vásquez Vidas, ya no laboran 
para este Centro Farmacéutico ; es necesario el nombramiento de los Administradores de 
Contratos para la Modificativa Nº 2 del referido contrato y para los procesos de adqu isición 
de SERVICIO DE SEGUROS PARA LOS BIENES DEL CEFAFA 2021 ,  los cuales se 
encuentran en proceso de ejecución y contratación. 

Por lo anteriormente expuesto y con base al Art. 82 Bis de la LACAP, es necesar io 
nombrar los Administradores del Contrato Nº 41 adjudicado a la sociedad Seguros e 
Inversiones, S.A. y S.I.S.A.,  quienes serán responsables de velar por el cumplimiento de lo 
establecido en los documentos contractuales, por lo que se recomienda autorizar el 
nombramiento del siguiente personal: 

1  PROPUESTA 11 ROL 1 
Cap. de Cbta e 4:ng. Germañ'Walberto Zeceña Administrador Titular de Contrato 

l..:ic. Carlos Alberto Belloso Administrador Suplente de Contrato 

Acuerdo Nº 1 O 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar el nombramiento de los 
Administradores del Contrato Nº 41 SERVICIO DE SEGUROS PARA LOS BIENES DEL 
CEFAFA, adjudicado a la SOCIEDAD SEGUROS E INVERSIONES, S.A. y S.I.S.A. ,  qu ienes 
serán los responsables de velar por el cumplimiento de lo establecido en los documentos 
contractuales, según detalle: 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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NOMBRE 

• Cap. de Cbta e lng. German Walberto Zeceña 

• Lic. Carlos Alberto Belloso 

ROL 

Administrador Titular de Contrato 

Administrador Suplente de Contrato 1 1  

No habiendo más que hacer constar en la presente Acta, se da por concluida esta reunión a las diez horas con treinta minutos del día dieciséis de enero del dos mil veinti no y como constancia firmamos conformes. 

' N  MORALES IGADA 
'-E 

\ 

I MARIOADALB 
c VICEPRESIDENTE AMO 

FRANCISCO Y 
c 

M JÍA MARTÍNEZ DEMN CARL�A� C�ODOY CAPITAN Y DOCTOR PRIMER VOCAL 

ABEL EDUARDO AL N A SÁNCHEZ CNEL. PA D E ,  SEGUNDO VO AL 
NOTA CONFIDENCIAL: La info,mación ccntenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, Cf-Jalquier 
relención, difusión, distribución o ccpia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este m nsaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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